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La presante memoria descriptiva tiene como fin la declaración - 
del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio de explotación indus­
trial y comercial, exclusivo en el territorio nacional de un Modelo de —  
Utilidad, de acuerdo con la vigente Legislación, que como el enunciado in 
dica se trata da "JUEBO RECREATIVO".

El presente modáo se refiere a un juego recreativo, utilizadle 
normalmente como bote da propinas en bares o cafeterías.

Generalmente, las propinas que los clientes dejan en estos esta 
Placimientos, son recogidas por el camarero en el plato o bandeja donde - 
se había devuelto el cambio, y 41 las daaposita en un recipiente cualquie 
ra destinado a esta fin.

El juego Objeto del modelo, presenta la vuntaja de que el olían 
te, en lugar da dejar la propina para que el camarero la recoja, 61 mismo 
es quien con esas monedas, toma parte del juego, de tal forma que ai con­
sigue cumplir los requisitos del mismo, se hace acreedor de un premio que 
el establecimiento le otorga; consiguiéndose con ello interesar al clien­
te a participar para ver ai consigue el premio con el consiguiente benefi 
ció del establecimiento que recibiré un mayor número de propinas, podien­
do también utilizarse este juego en cualquier salón de juegos recreativos 
o bien particularmente en casa.

El juego consta de un recipiente, colocado generalmente a cier­
ta distancia de la posición del jugador, que presenta en su parte delante 
ra una meta deportiva, cómo puede ser de fútbol, baloncesto, balón ataño,- 
bolos, rana, etc, con un elemento central característico del deporte de ­
que se trate en cada caso como portero, canasta, bolo, rana, raqueta, etc. 
Este elemento, aeré un blanco sobre el que se lanzarán los objetos estipu 
lados, fichas, monedas o similares dependiendo del uso que se le dé al —  
juego.

El elemento central objeto del blanco, se une al plano del reci 
piante por un muelle o resorte que lleva en su base, el cual le hace ser
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i flexible cuando sea tapujado par uno do loa objetos que ae lancen contra 

él. El cuerpo de este elemento as de material aislante pero lleva incorpo 
rada una lámina Metálica en la parte posterior pormadio da la cual se —  
une al imán de un interruptor eléctrico <=nit*s„w<y ¡detrás de él, cerrándose

s el circuito que pone en funcionamiento un marcador que indica cuál es el 
preaio conseguido por el jugador, dependiendo asimismo el premia, del lu­
gar en que se encuentre al juego, y su función.

Para comprender mejor la naturaleza del presente invento, asi -
como su realización industrial, aólo cabe añadir que en su conjunto y par

10 tes constitutivas es posible introducir cambios de forma, materia y dispo
alción en cuanto tales alteraciones no supongan variación auatanclal del 
mismo.

La figura 1 es una vista en perspectiva del juego con todos sus
elementos.

15 La figura 2, es una sección del perfil en la que se aprecia el 
cajón abierto y la posición del objeto del blanco y del interruptor.

La figura 3, es un detalle del objeto del blanco viéndose como
* . se une al interruptor.

En ellas se aprecíenlos siguientes detalles!
'20.' ¡ 1.- Carcasa.

2.- Meta deportiva.
. J . 3.- Objeto del blanco.

4.- Lámina metálica.
- 5.- Resorte.

25* * *. 6.- Interruptor.
7.- Imán.
8. - Indicador luminoso
9. - Cajón.
El juego recreativo objeto del presente modelo, está constituí-

30 do póf la carcasa (l) de forma paralelepipádiea o similar, nunca en su in
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1
terior y con la cara anterior libre, en la cual presenta la neta deporti­
va (2) representativa de un deporta como puede ser fútbol, baloncesto, o 
cualquier otro, can el elemento central (3) característico de la meta de 
que sé trate, que aar& un objeto sobre el que se boca blanco o diana. El 
cuerpo dé estedemente (3) as de material aislante, provisto da la lámi­
na metálica (4) en su parte posterior y está unido en Su base a la carea­
se (l) por medio del muelle Jo resorte (5) que le proporciona flexibilidad
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como se aprecia en la figura 3.
Situado detrás del elemento deportivo (3), se encuentra el inte 

rruptar (6) el cual en su parte delantera lleva incorporado el imán (7).- 
Dicho interruptor (6) es el que abre o cierre el Circuito eláetrico que r 
pone en funcionamiento el indicador (8).

El jugador que va s tomar parte en el juego, se coloca a una de 
terminada distancia desde donde lanza un objeto como puede ser una moneda 
etc. sobre el elemento del blanco (3); ai consigue hacer diana, dicho ele 
mentó (3) debido a le flexibilidad que le proporciona el muelle (8) se —  
balancee, y ee une al imán (?) del interruptor (6) por medio de le lámina 
metálica (4), como se aprecie en le figura 3.

Al unirse dichos decantas, se cierre el circuito que pona en - 
funcionamiento d  indicador (8) d  cual puede aer luminoso o acústico y - 
señala el premio conseguido por al jugador.

El circuito ee mantendrá cerrado y por consiguiente d  indica­
dor funcionandô  mientras que el elemento (3) no sea aaparado dd inte­
rruptor (6), -

objetos lanzados contra d  blando (3) caen d  cajón (9) que 
lleva incorporado la carcasa (l) en su parte inferior.

Descrita suficientemente le naturaleza del presente invento, —  
asi como su realización industrial, sólo cabe añadir que en su conjunto y
partea constitutivas as posible introducir cambios da forme, materia y —  
disposición en cuanto tdea dtaracionea no supongan variación sustancial
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del mismô . .* *
El solicitante ál amparo da loa Convenios intemáBionales, so­

bre Propiedad Industrial, se reserva al derecho dé extender esta demanda

5
a loa Paisas extranjeroŝ  si fuere posible, reivindicando la oisma prior! 
dad da la presante solicitud.

' ' ' M O T A  ''' '<
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El Modelo de Utilidad que se solicita, coso nueva en Espa por - 
veinte eHos, de acuerdo con lá viQente Legislación, deberé recaer sobre - 
"JUEGO RECREATIVO", en todo de acuerdo con las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S
1'.- JUEGO RECREATIVO, caracterizado por presentar un recipien­

te o carcasa de forma generalmente paralelepipédica con su cara anterior 
abierta, en la oual se prevé la colocación da una meta representativa de 
cualquier deporte, como puede ser fótbol, balón cesto, bolera, etc., con

15 un elemento central donde hacer diana o blanco y, un dispositivo eléctri­
co colocado detrás de él que conectaré un indicador luminoso o acústico,

*. * *' y presentando dicha carcasa en su parte inferior un cajón, de tal manera,
que al proyectar fichas, monedas o cualquier otro objeto sobre el blanco, 
harén que su empuje que se ponga en contacto Can el dispositivo eléctrico,

'30 poniendo en funcionamiento el indicador, recogiéndose loe objetos lanza—
. s -dos en el cajón inferior del que esté provista la carcasa.

* + 4

2*.- JUEGORECREATIVO, en todo de acuerdo con la primera reivin 
dieación, caracterizado parque el blanco, seré un elemento carao taris tico 
del deporte representado en la; carcasa, el cual presentaré un cuerpo ais-

25
* * *. *. *

lanté provisto de una lémina mtetéliea en su parte posterior y estando uníd( 
a la baŝ  par un resorte o similar de tal manera que al ser tocado por —

; *. cualquier objeto que sé lance contra él, el resorte le proporcione la fie 
xibilídad necesaria pare que s# una al dispositivo eléctrico colocado de- 
trás de él por madio da Iq lémina met&lica.

30 = RECREATIVO# en todo de acuerdo con las anteriores —
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reivindicaciones, carao teriMdo porque el dispositivo eléctrico, es un in 
terruptor provisto en su parte delantero de un imén da tal manera que al 
ser empujado al objeto del blando, quede unido a él y se oierre el circuí 
to qw pone en funcionamiento un indicado** luminoso o acústico que perma­
neceré funcionando mientras que dichos elementos no se desconecten.

H.AJUEBO RECR5énvy.

Según queda sustancialmente desato en la presente memoria que 
consta da sais hojas, mecanografiada* por una sola cara, aco<va!̂ ¿b¡ de —  
sus correspondientes dibujos.

EL AiSENTE Qpmi

P. P.
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